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DrREccróN REGToNA! oE TRANSpoRTES y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

Resolucróru DTREcToRAL REGIoNAL

No 381-202r-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 17 DIC ¿U¿l

VISTO;

Los lnformes N"s 1005-2021-GR¡r'GG-DRTCA-SDESLO, lnforme
N" 878-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC y Memorando N' 0915-2021-GRA,/GG-GRI-DRTCA'
lnforme N" 672-2021-GRNGG-GRl-ORTCA-DA-URH, Memorando N" 129-2021-GRA-GG-GRl-
DRTCA-OPP, sobre contrato por serv¡cios personales para la Obra: "Mejoram¡ento de la

Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al

08+263", conformado en (23) foliost y

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado,

Capitulo XIV T¡tulo lV de la Ley N" 27680-Ley de Reforma Constitucional sobre Descentfación y

articulo 2' de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales y sus modif¡catorias; que

la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, es una persona jurídica de

derecho público, constituyéndose en una Unidad Orgánica dependiente estructural, jerárquica'

administrat¡Va, lécnica, normativa y funcionalmente de Ia Gerencia Regional de lnfraestructura
del Pliego Presupuestal Gobierno Regional de Ayacucho;

Oue, a través del lnforme citado en la parte expositiva de la presente

Resoluc¡ón, el Director Regional con el Memorando N' 0915-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA'
aulofiza el contrato de serv¡cios personales del lng. cir¡lo Alejandro Palomino Martínez,
como supervisor de obra "Me.ioram¡ento de la carretera Repartición chupas chiara, Distrito de

Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km. 08+263", a sol¡c¡tud del Director de Cam¡nos

. con el lnforme N" 878-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC e lnforme N' 1005-2021-GRA/GG-' 
DRTCA-SDESLO solicitando contratación de Superv¡sor de Obra, por la Renuncia del lng.

Carlos Huamancayo Quiquint con el lnforme N" 672-202'l -GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH, el

Jefe de la uRH, solicita certif¡cación presupuestal para la contrataciÓn del supervisor de obra;

obten¡endo celificación presupuestal con lnforme N" 129-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-OPP'
para la contratación del superv¡sor de obra a partir del 17 al 25 de dic¡embre de 2021.

Que, conforme señala el artículo 38" del Reglamento de la Carrera

Adm¡nistrativa, aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, las Entidades de la

Administrac¡ón Pública sólo podrán contratar personal para real¡zar func¡ones de carácter

temporal o accidental. Dicha conkataciÓn se efectuará para el desempeño de las s¡guientes

tareás específicas a) Trabajos para obra o act¡vidad determinada; b) Labores en proyectos de

¡nversión y proyectos espec¡ale§, cualquiera sea su duraciÓn; c) Labores de reemplazo de

personal peimánente ¡mpedido de prestar servicios siempre y cuando sea de duración

áeterminada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relaciÓn

contraclual concluye al térm¡no del mismo. LoS Servic¡os prestados en esta condiciÓn no

generan derecho áe ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, tampoco están

óomprendidos en los beñeficios que otorga la Ley N'24041; concordante con el Articulo 38"

¡nciso a), b) y c) del Reglamento de la cafrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo

N" 005-90 PcM.
Que, de conform¡dad a lo establecido en el articulo 2'del Decreto

Leg¡slal¡vo N" 276 Ley de Bases de la carrera Adm¡niskat¡va y de Remuneraciones del sector
pú;l¡co, Articulo 38. del Reglamento de la Carrera Admin¡strat¡va, aprobado por el Decrelo

Supremo N" OO5-9O.PCM, Let N'31084 Ley del Presupuesto para el Sector Publico para el año

fisáal 2021 y en uso de tas airibuciones y facultades conferidas mediante Resoluc¡ón Ejecutiva

Reg¡onal N' 381-2020-GR¡/GR
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OIRECCIÓN REGIONAL OE IRANSPORfES Y

COMUNICACIONES
AYACUCIJO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

No 381 -2021-GRA/GG-GR|-DRTCA.

Ayacucho, 1? DIC 2U21

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO .- Resolver, ta RDR N.365_2021-GR¡,/GG-
GRI-DRTCA, de fecha 14 de D¡ciembre de 2021, que amplía el contrato del lng. Carlos
Huamancayo Quiqu ín, a partir del l7 de d¡ciembre de 2021 .

ARTICULO SEGUNDO.- CONTRATAR, bajo et Rég¡men Laborat del
Decreto Legislativo N'276, de manera temporal o acc¡dentá|, del profesional cuyog apellidos
y nombres, cargo, remuneración única mensual, periodo de contratación y proyecto de
inversión púb¡ica se detalla a continuación:

ARTTCULO CUARTO.- ESTABLECER, que et tngeniero Res¡d F de
Obra del Proyecto a que se hace alusión, perclbirá su remuneración mensual lrevia
presentac¡Ón del lnforme Mensual detallando las act¡v¡dades realizadas con el contenido minimo
establecido en Ia Directiva de Ejecución de proyectos de lnversión públ¡ca y concluirá sus
servicios a la presentación del lnforme Final o pre liquidación de la ejecuc¡ón Física - Financiera
de obra en fís¡co y magnético, deb¡damente aprobado por la sub Dirección de Estud¡os,
supervisión y Liqu¡dación de obras y conformidad por la Dirección de caminos de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.

ARTICULO SEXTO.- Et egreso que ¡rrogue et
presente Resolución será afectado a la Fuente de Financiamiento:

cumplimiento
19 Recursos
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0i, NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGO VIGENCIA DE
CONTRATO

META

ln9.
PALOMINO MARTINEZ,
C¡.ilo Alejandro

Sup€rv¡sor de
Obra

S/
6,000.00

0037:MEJORAMIENfO OE
LA CARRETERA CHUPA§ .
CHIARA, OISTRITO OE
CHIARA.HUAMANGA.
AYACUCHO. Km 05+060 al
Km 08+263

0ut

a

del
por

ARTTCULO TERCERO PRECISAR, que el profesionat citado en el
art¡culo precedente deberá cumpl¡r las func¡ones en estricta observancia al rermino de
Referencia y Exped¡ente Técnico de obra a dedicación exclusiva (coeficiente uno) en
cumpl¡m¡ento a las previs¡ones señaladas en la documentac¡ón adjunta para la materialazación
de la presente Resolución.

ARTICULO QUINTO Los servicios prestados en esta condición podrá
ser resuelto por las causales de abandono de cargo, defic¡ente desempeño e incumplimiento de
las funciones asignadas, recorte presupuestal, conclusión de la obra en mención, infidencia y
com¡sión de falta de carácter disciplinario estipu¡ados en el Decreto Legislativo N" 276 y su
Reglamento. lgualmente, la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios
prestados en esta condición no generan derecho de n¡nguna clase para efectos de la carrera
Adm¡nistratava conforme dispone el Art¡culo 2" Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N" 24041,
concordante con Art¡culo 38' inciso a), b) y c) del Reglamento de la carrera Admin¡strativa
aprobado por el Décreto Supremo N' 005-90-pCM.

RUM
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
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Operaciones Oficaales de Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06 lnvers¡ones y la Cadena de
Gastos 2.6.23.24 de la Unidad Ejecutora 200: Región Ayacucho - Transportes, del Pliego 444 -
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, del ejercicio fiscal 2021.

ARTICULO SEPTIMO.- El Supervisor señalado en el Articulo Primero
realizaé la entrega de cargo a¡ supervisor designado lng. Cirilo Alejandro Palomino
Martínez.

ARTICULO OCTAVO.- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a los
interesados y a los órganos estructurados e instancias pertinentes de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, con las formalidad que establece la Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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